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FAMILIA PROFESIONAL SANIDAD 

TALLER EMERGENCIAS SANITARIAS 

1. Debes mantener una conducta adecuada con el resto de los compañeros y con el profesorado. 

2. Debes vestir con ropa cómoda para poder realizar mejor las actividades. 

3. No puedes comer ni beber dentro del taller. 

4. Queda totalmente prohibida la grabación de audios o vídeos; el uso de dispositivos electrónicos 

(teléfonos móviles, tablets, ordenadores portátiles) solo se usarán si lo indica el profesorado.  

5. Debes trabajar sin prisas, manteniendo el máximo orden y limpieza en la ejecución de las 

actividades, evitando distracciones.  

6. Debes informar al profesorado de cualquier desperfecto o rotura del material o equipos, así 

como de cualquier incidencia que se produzca en el taller.  

7. Deberás, de forma obligatoria, utilizar los EPIS (guantes, gafas, mascarilla, etc.) cuando el 

profesorado lo indique. 

8. Debes evitar que haya sillas, taburetes u otro mobiliario que interfiera en tu trabajo. 

9. Debes cuidar el material y los equipos. 

10. Debes seguir siempre las instrucciones del profesorado en la utilización del material y los 

equipos para la realización de las actividades. 

11. Debes mantener el taller ordenado y limpio, para ello una vez que finalices las actividades 

deberás limpiar el material y los equipos que se han utilizado, y volverás a colocarlos en su sitio. 

12. Debes tener mucha precaución al subir y bajar de la ambulancia para evitar caídas. Igualmente, 

debes ser precavido en la ambulancia para evitar posibles daños tanto en los materiales y 

equipos como en el propio alumnado.  

13. Debes realizar una correcta gestión de los residuos que se puedan generar, para ello 

depositarás los materiales a desechar en los contenedores adecuados y específicos. En caso de 

duda, preguntarás al profesorado. 


